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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIÓN Nº: 149/2018.  
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 0415/18 de fecha 07 de Febrero de 2.018, 
tramitado por la Sra. Mirta Jova Maturana; DNI Nº: 14.065.702, con domicilio en Armando 
caro s/n Villa Los Tarcos - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Sra. Maturana se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica, para poder cubrir gastos 
médicos, alimenticios y domésticos, debido a que actualmente se encuentra sin trabajo y 
se encuentra seriamente afectada por la diabetes que la limito gran parte de su visión; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo del Sr. 
Rolando Mendez Lobo; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, informe social y que la Sra. Maturana es 
carente de recursos con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, es que 
resolvió otorgar un subsidio mensual de $ 1500, por el mes de Marzo/2018, a través del 
Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica, 
para poder cubrir gastos de necesidades básicas y medicamentos; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Maturana, por lo que se debe autorizar 
a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones 
a la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”…; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: UN MIL QUINIENTOS ($ 1500), 
en el mes de Marzo/2018, a la Sra. Mirta Jova Maturana; DNI Nº: 14.065.702, con 
domicilio en Armando caro s/n Villa Los Tarcos - Cerrillos, conforme al considerando 
expuesto en el presente. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Mirta Jova Maturana; DNI Nº: 
14.065.702, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 



 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Mirta Jova Maturana; DNI Nº: 14.065.702, la 
rendición mensual de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante 
Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada, bajo apercibimiento de dejar sin efecto 
la presente resolución, por no cumplimentar con lo requerido. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2.018. ------------------------------  
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 150/2018. 
 
VISTO: 
                                 El Expediente Municipal Nº: 0732/18, de fecha 08 de Marzo de 2.018, 
tramitado por la Sra. Yolanda Adriana Pinto; DNI Nº: 26.907.285, con domicilio en José 
María Peralta de Villa Los Tarcos - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Sra. Pinto se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para poder cubrir gastos de 
pasaje desde Cerrillos a la ciudad de Salta por el periodo de veinticuatro días, siendo el 
motivo de su solicitud debido a que se debe someter a un tratamiento de radioterapia en 
la Florida 750 y la difícil situación económica por la se encuentras atravesando le impiden 
cubrir los gastos del pasaje en su totalidad, debido a que debe ir un acompañante; 
                                  Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo del Sr. Rolando 
D. Méndez Lobo; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, el Secretario de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose constatado que la Sra. 
Renfijes es carente de recursos con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, es 
que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 900 por el mes de Marzo/2018, que 
le permita cubrir gastos de traslado a la ciudad de Salta. El subsidio es a través del 
Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Pinto por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: NOVECIENTOS ($ 900), en el 
mes Marzo/2018, a la Sra. Yolanda Adriana Pinto; DNI Nº: 26.907.285, con domicilio en 
José María Peralta de Villa Los Tarcos - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Yolanda Adriana Pinto; DNI Nº: 
26.907.285, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 
 



ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Yolanda Adriana Pinto; DNI Nº: 26.907.285, la 
rendición de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante Secretaria 
de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y cualquier otra 
documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2.018. ------------------------------ 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 151/2018. 
 
VISTO: 
                                 El Expediente Municipal Nº: 0750/18, de fecha 09 de Marzo de 2.018, 
tramitado por la Sra. Genoveva Silvina Geron; DNI Nº: 25.874.092, con domicilio en 
Hipólito Irigoyen 25 de Villa Evita - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Sra. Geron se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos del 
servicio de sepelio de su nieta quien falleció el día 16 de Febrero de 2.018 con 24 
semanas de gestación, siendo el motivo de su solicitud la difícil situación económica que 
atraviesa su grupo familiar; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo del Sra. 
Rolando D. Mendez Lobo; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, y teniendo en cuenta que el grupo familiar 
de la solicitante se encuentra atravesando un difícil momento familiar y económico que le 
impide cubrir los gastos del servicio de sepelio, es que la Secretaría resolvió otorgar a la 
Sra. Geron un subsidio de $ 7.800, para poder cubrir gastos del servicio de sepelio de su 
nieto. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Geron por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 
7.800), por única vez, a la Sra. Genoveva Silvina Geron; DNI Nº: 25.874.092, con 
domicilio en Hipólito Irigoyen 25 de Villa Evita - Cerrillos, en merito al considerando 
expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Genoveva Silvina Geron; DNI Nº: 
25.874.092, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 



 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Genoveva Silvina Geron; DNI Nº: 25.874.092, la 
rendición de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante Secretaria 
de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y cualquier otra 
documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2.018. ------------------------------ 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 152/2018. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 
Municipio, bajo Expte. Nº: 0630/18, respecto a las inasistencias injustificadas del 
empleado municipal Héctor Alejandro Magno - Legajo Personal Nº: 225; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                   Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Hector Alejandro Magno – Legajo 
Personal Nº: 225, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 22, 23, y 26 de 
Febrero de 2.018, acumulando según consta en su legajo personal un total de tres (3) 
inasistencias en el año 2018; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  
Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 

establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) 
faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 
párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068 y 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesta, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de 01 (uno) día y practicar el descuento 
de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. MAGNO HECTOR 
ALEJANDRO – Legajo N° 225, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 



ARTICULO 1º: SANCIONAR, al Sr. HECTOR ALEJANDRO MAGNO – Legajo N°: 225, 
con un (1) día de suspensión sin prestación de servicios y el correspondiente descuento 
de los haberes salariales por los días injustificados, por los fundamentos expuestos ut-
supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y Dirección de Recursos 
Humanos para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2018. ----------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 153/2018. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 
Municipio, bajo Expte. Nº: 0631/18, respecto a las inasistencias injustificadas del 
empleado municipal Alejandro Sebastián Guerra - Legajo Personal Nº: 622; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                   Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Alejandro Sebastián Guerra – Legajo 
Personal Nº: 622, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 19 y 29 de 
Enero y 14 y 21 de Febrero de 2.018, acumulando según consta en su legajo personal un 
total de cuatro (4) inasistencias en el año 2018; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  
Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 

establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) 
faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 
párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068 y 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesta, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de 2 (dos) días y practicar el descuento 
de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Alejandro Sebastián Guerra 
– Legajo N° 622, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 



 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, al Sr. ALEJANDRO SEBASTIAN GUERRA – Legajo N°: 
622, con dos (2) días de suspensión sin prestación de servicios y el correspondiente 
descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los fundamentos 
expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y Dirección de Recursos 
Humanos para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2018. ----------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________________________________ 

Página 11  SUPLEMENTO B. O. N° 40 San José de los Cerrillos, Viernes 16 de Marzo de 

2018. 



__________________________________________________________________ 

Página 12  SUPLEMENTO B. O. N° 40 San José de los Cerrillos, Viernes 16 de Marzo de 

2018. 

RESOLUCIÓN Nº: 154/2018. 
 
VISTO: 
                                  La presentación realizada por el Secretario de Desarrollo Social de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos, Sr. Rolando D. Mendez Lobo, de fecha 13 
de Marzo de 2.018; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, por medio del trámite administrativo citado, el Secretario de 
Desarrollo Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, a fines de informar que ha dispuesto el 
inicio de actividades por medio del Proyecto “Conquistando Sueños”, aprobado mediante 
Resolución Municipal N°!: 144/2018; 
                                  Que, por lo expuesto esa Secretaria resolvió asistir a las Srta. Noelia 
Pamela Reynoso – DNI N°: 28.634.816 y Sr. Leonel Cristian Valdez – DNI N°: 37.777.479 
con un subsidio mensual a cada uno de $ 3.500 y a la Srta. Alejandra Verónica Sisnero – 
DNI N°: 36.280.869 con un subsidio mensual de $ 2.500, por el periodo de tres meses de: 
Marzo a Mayo de 2018, inclusive, quienes serán las auxiliares para prestar servicios; 
                                  Que, la decisión adoptada se encuentra enmarcada en el Proyecto 
Asistencia en Situaciones Especiales – Implementación de actividades sociales que 
promuevan y fortalezcan la inclusión social generando ámbitos propicios para el desarrollo 
humano integral, contenido en el Plan de Asistencia Critica Año 2018 – Resolución N°: 
03/2018; 
                                   Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado, ha dispuesto acceder al formal pedido de la Secretaria interviniente, por lo que 
se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar 
las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente;  
                        Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; Segunda Parte; Titulo Segundo; Capitulo 
Segundo: Articulo 43º: El Municipio garantiza políticas y programas sociales dirigidos 
al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población….”, se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO MENSUAL, conforme a detalle a continuación, 
desde el mes de Marzo hasta el mes de Mayo de 2.018, inclusive, conforme al 
considerando expuesto. 
DETALLE 
 

APPELIDOS Y NOMBRES DNI  IMPORTE MENSUAL 

SISNERO, ALEJANDRA VERONICA 36.280.869 $ 2.500 

REYNOSO, NOELIA PAMELA 28.634.816 $ 3.500 

VALDEZ, LEONEL CRISTIAN NICOLAS 37.777.479 $ 3.500 

 
 



ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, 
conforme  Proyecto Asistencia en Situaciones Especiales – Implementación de 
actividades sociales que promuevan y fortalezcan la inclusión social generando ámbitos 
propicios para el desarrollo humano integral, contenido en el Plan de Asistencia Critica 
Año 2018 – Resolución N°: 03/2018. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2.018. ------------------------------ 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 155/2018. 
 
VISTO: 
                                 El Expediente Municipal Nº: 0885/18, de fecha 16 de Marzo de 2.018, 
tramitado por la Sra. Verónica Avigail Frias; DNI Nº: 37.820.224, con domicilio en 
manzana: 56, Lote: 5 de Barrio Las Tunas - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Sra. Frias se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para poder cubrir los gastos 
para la compra de un perfil para poder techar nuevamente una habitación donde se 
encuentra viviendo con sus tres hijos; 
                                  Que, el motivo de la solicitud obedece que el viento que corrió el día 
15/03 ocasionó el desprendimiento de las chapas quedando la habitación sin resguardo 
alguno; 
                                  Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo del Sr. Rolando 
D. Méndez Lobo; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, el Secretario de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose constatado que la Sra. Frias 
es carente de recursos con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, es que esa 
Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 700 por el mes de Marzo/2018, que le permita 
cubrir gastos para la compra de un perfil (material de construcción). El subsidio es a 
través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de 
Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Frias por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SETECIENTOS ($ 700), en el 
mes Marzo/2018, a la Sra. Verónica Avigail Frias; DNI Nº: 37.820.224, con domicilio en 
manzana: 56, Lote: 5 de Barrio Las Tunas - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Verónica Avigail Frias; DNI Nº: 



37.820.224, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Verónica Avigail Frias; DNI Nº: 37.820.224, la 
rendición de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante Secretaria 
de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y cualquier otra 
documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2.018. ------------------------------- 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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